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SECCION PROVINCIAL '
Num. 1141

COMISION GESTORA
d« la Enema. Diputación Provincial 

de Baleares
Para conocimiento de los interesados 

y a efectos de lo dispuesto en el artículo 
1597 del Código Civil, se hace público han 
sido recibidas definitivamente las obras 
de instalación de los servicios de calefac 
ción central en el Pabellón de Infeccio
sos, ejecutadas por D. Antonio Buades 
Ferrer «Casa Buades», a efectos de que 
si por cualquier concepto hubiese créditos 
pendientes de pago, puedan presentarse 
las reclamaciones pertinentes en el Nego
ciado de Beneficencia de la Secretaría de 
esta Diputación, durante los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y horas de 10 a 13, con la ad 
vertencia que de no hacerlo se entenderá 
renuncian Jos acreedores a toda acción o 
derecho contra esta Corporación.

Palma 18 de mayo de 1945.—El Pre
sidente accidental, Feliu.

♦ * *
Núm. 1133

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Obras hidráulicas—Conceeiones
No t a  a n u n c io .—En virtud de las dis

posiciones vigentes y a los efectos debi
dos, se anuncia que D. Rafael Pomar 
Bonnín, ha solicitado la correspondiente 
autorización administrativa, para llevar 
a efecto la ejecución de las obras de am 
pliación del pontón sobre el Torrente de 
San Miguel, en el Camino de «C‘an Ca- 
pellí», del término municipal de Cam- 
panet.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia de Baleares, las Corporaciones, 
Entidades y particulares, que se crean 
afectados por tal petición, puedan exami
nar el proyecto de que se trata, en las 
oficinas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu número 1, durante las horas 
hábiles de despacho y presentar en ellas, 
por escrito, cuantas alegaciones crean 
pertinentes relativas a dicha petición.

Palma, 19 de mayo de 1945. —El Inge
niero Jefe, P. A., M. Pascual Fortuúy.

♦ ♦ *
Núm. 1119

Don Salvador Gil Blanco, Magistrado de 
Trabaio de Baleares.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en virtud de lo acordado en procedi
miento de apremio seguido en expediente 
instruido contra don Pedro Antich Roig, 
se sacan * pública subasta por término de 
ocho días los bienes que luego se dirán. 
Para el remate de los mismos se señala 
el día treinta de mayo próximo, a las 
10‘30 horas de la mañana, y el mismo ten
drá efecto en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sito en Olmos, 
64, l.°

Bienes que se subastas
La máquina de escribir Ideal B. carro 

pequeño y con las indicaciones S & N y 
A.—G. vorm Seidel & Neumann Dresden, 
en buen uso, valorada en ochocientas pe
setas. Una estantería estilo mallorquín o 
renacimiento de madera negra y dos cuer
pos con cuatro pisos, valorada en doscien- 
cien pesetas. Una vitrina de dos puertas, 
con cristales, de madera, valorada en 
cien pesetas. Un ventilador G. E. eléctri 
co, valorado en ciento cincuenta pesetas. 
Cuatro sillas estilo mallorquín con asiento 
de cuerda, valoradas en cien pesetas.

CONDICIOMES DE SUBASTA

1 .* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2 .a Los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

3 .a Dichos bienes pueden ser exami 
nados en la calle de Honderos, 72, de es 
ta ciudad, por los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Palma de Mallorca, a once de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Salvador Gil Blanco.—Ante mí.—El Se
cretario, Juan Mulet.

♦ ♦
Núm. 1121

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en virtud de lo acordado en procedí 
miento de apremio seguido en expediente 
instruido contra D. Ignacio Barceló Adro- 
ver, se sacan a pública subasta por tér
mino de ocho días los bienes que luego se 
dirán. Para el remate de los mismos se 
señala el día treinta de mayo próximo, a 
las once de la mañana, y el mismo ten
drá efecto en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en Olmos, 
64, l.°

Bienes qve se subastan
Una percha bastonera estilo mallor

quín de madera pintada de negro con 
luna biselada y dosel, valorada en dos
cientas pesetas. Cinco sillas de madera 
con asiento y respaldo de cuerda, valora
das en cincuenta pesetas. Seis taburetes 
del mismo estilo que las sillas dichas, de 
piés bolados y asiento de cuerda, valora 
das en sesenta pesetas. Una mesa escri
torio con cinco cajones laterales y uno 
central, valorada en trescientas pesetas. 
Un cuadro con marco representando una 
marina, valorado en cinco pesetas. Un 
cuadro con marco representando un pa
tio o jardín, valorado en cinco pesetas. 
Un pedestal de madera pintada estilo bo
lado, valorado en veinte pesetas. Un bus
to representando una figura de mujer al 
parecer de escayola, de color oscuro, va
lorado en diez pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2 .a Los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos,

al 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

3.a Dichos bienes pueden ser exami
nados en la calle Navarra, 7, de esta ciu
dad, por los que deseen tomar parte en 
la subasta.

Palma de Mallorca, a once de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Salvador Gil Blanco.—Ante mí.—El Se 
cretario, Juan Mulet.

***
Núm. 1120

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en virtud de lo acordado en procedi 
miento de apremio seguido en expediente 
instruido contra D. Juan Pol Payeras, se 
sacan a pública subasta por término de 
ocho días los bienes que luego se dirán. 
Para el remate de los mismos se señala 
el día treinta de mayo próximo a las 11*30 
horas de la mañana, y el mismo tendrá 
efecto en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo, sito en Olmos, nú
mero 64, 1.°

Bienes que se subastan
Dos bancos de Carpintero, valorados 

en setenta pesetas. Dos sierras del mismo 
oficio, valoradas en diez pesetas. Dos 
garlopas, valoradas en diez pesetas. Doce 
aros de rueda de carro valorados en vein
te pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2 .a Los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

3 .a Dichos bienes pueden ser exami
nados en la calle de P. Alcántara Peña, 
4, de esta ciudad, por los que deseen to 
mar parte en la subasta.

Palma de Mallorca, a once de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Salvador Gil Blanco.—Ante mí.—El Se 
cretario, Juan Mulet.

e * ♦
Núm. 1124

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se 
sión celebrada el dia 28 de abril último 
ha procedido a la designación de los Vo 
cales natos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de Utili
dades resultando corresponder a los seño
res siguientes:

De la Parte Real.—Don Vicente Capó 
Colom, D. Alfonso Barceló Birceló, Don 
Lorenzo Dols Quetglas y D. Juan B. del 
Valle.

De la Parte Personal.—Parroquia San 
Marcial. —Don Bartolomé Crespí Serra, 
D. Pedro Juan Cañellas y D. Juan Capó 
Santandreu.

Parroquia de San Alonso.—D. Antonio 
Mas Salóm, D. Lorenzo Jaume Pericas y 
D. Juan Moya Serra. ,

Asi mismo quedan expuestas al públi- • 
co las relaciones de mayores contribuyen- ; 
tes que han servido de base para las an
teriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiendo que durante el pla
zo de siete días hábiles se admitirán por 
el Ayuntamiento las reclamaciones que 
contra aquellas se presenten por los inte
resados legítimos.

Eu Marratxi a 28 de abril de 1945.—El 
Alcalde, Juan Tugores.—P. A. del A. P. 
—El Secretario, M. Riera.

'i ••
Núm. 1125

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 12 de los corrientes 
acordó exponer a información pública 
por el plazo de veinte días hábiles, el pró- 
yecto formulado por el Arquitecto provin 
cía), D. José Alomar en fecha 12 de febre
ro del que cursa y relativo a la nueva 
alineación de la Calle B. del barrio de la 
Caballeta de este Municipio.

En eumniimiento del transcrito acnor 
do el citado proyecto quedará de mani
fiesto en la Secretaría municipal, por el 
improrrogable plazo de veinte días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante los cuales podrá 
ser examinado y se admitirán cuantas 
reclamaciones escritas y documentos que 
las justifiquen te presenten sobre cual
quiera de sus extremos.

I Marratxi, 14 de mayo de 1945.—El Al- 
• calde, Juan Tugores.—Por acuerdo de la 
' C. G. M.—El Secretario, M. Riera.

» . * *
Núm. 1128

: AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Formada en este Municipio la relación 

de traspasos de fincas urbanas y solares 
incluidas en el Registro Fiscal queda ex
puesta al público a efectos de reclama
ción por término de quince días en el ne
gociado respectivo de la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Felanitx a 14 mayo de 1945.—El 
Alcalde, Antonio Obrador.

♦* ♦
Núm. 1130

AYUNTAMIENTO DE SES SALINES
Formado el Repartimiento General de 

Utilidades de este Municipio, correspon
diente al actual Ejercicio de 1945, perma
necerá expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación, por plazo de quince dias 
hábiles, contados del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, durante 
el cual y tres días más podrán presentar
se las reclamaciones que se estimen con
venientes, siempre que sean fundadas y 
vayan acompañadas de las pruebas ne
cesarias para su justificación.

Ses Salines a 17 de mayo de 1945.—El 
Alcalde, Andrés Burguera Más.

* »
Núm. 3763

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora del Ayuntamiento • 
de La Puebla durante el mes de octu
bre de 1944.
Sesión ordinaria del día 8 de octubre 

(2.a convocatoria).

M.C.D. 2022



2
Se acordó: La aprobación del acta an

terior.—El enterado del despacho oficial. 
—Darse por enterada del nombramiento 
de Interventor de Fondos Municipales, a 
favor de Don Gregorio Rubí Catañy y de 
su toma de posesión. -El enterado de un 
oficio referente al deslinde del término 
municipal que data del año 1890, y de las 
averiguaciones practicadas referente a 
tal asunto por parte del Sr. Alcalde y 
Secretario.—Aprobar y satisfacer varias 
cuentas.—Aprobar la cuenta de las estan
cias causadas en la Casa Provincial de 
Misericordia durante el pasado mes de 
septiembre.—Aprobar la cuenta de las 
operaciones de ingresos y gastos, corres 
pondientes al tercer trimestre del año en 
curso, presentada por el Apoderado señor 
Riutord.—Aprobar la cuenta de la distri
bución de Fondos correspondiente al mes 
en curso.—Aprobar el extracto de los 
acuerdos correspondientes al mes de sep
tiembre.—Que por el Sr. Secretario se 
informara a la Dirección General, sobre 
el estado de las plantillas de funcionarios 
Administrativos de este Ayuntamiento.— 
Aprobar instancias presentadas por va 
ríos empleados municipales en súplica de 
que se les reconozca los quinquenios.— 
Autorizar a D. Miguel Serra Socías para 
que proceda a la limpieza de la sepultura 
n.° 7 del cuadro cuatro.—Pasaran a infor 
me de la Comisión de Policía Urbana 
varias instancias de obras particulares.— 
Aprobar varias solicitudes de obras parti
culares de vecinos de esta villa.—Felici
tar a la C. R. E. P. A. por la labor desa
rrollada durante la pasada campaña.

Sesión ordinaria del día 22 de octubre 
(2.a convocatoria).

Se acordó: La aprobación del acta an
terior.—El enterado del despacho oficial. 
—Celebrar las sesiones semanales y a la 
misma hora.—Aprobar la cuenta trimes
tral de Caja, correspondiente a los meses 
de julio, agosto y septiembre, presentada 
por el Sr. Depositario.—Aprobar y satis
facer varias cuentas.—Aprobar y satisfa
cer las relaciones de jornales presentadas 
por el Capataz de la Brigada Municipal. 
— Prestar la aprobación al estudio sobre 
la implantación del Servicio de Coches 
Fúnebres, referente a la municipalización 
del mismo. Sacarlo a pública subasta y 
que se remitan copias de todo lo efectuado 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
y de Trabajo para su superior aprobación. 
Aprobar loa pii^gos de las subastas de 
diferentes arbitrios municipales y que se 
anuncien en el B. O. de la Provincia.— 
La aprobación de varias Ordenanzas Fis
cales modificadas.—El enterado de la 
renovación y distribución de los Nuevos 
Títulos del Cementerio Municipal.—La 
concesión de una gratificación al Fomento 
de Turismo.—Aprobar en principio una 
habilitación de crédito.—Aprobar el ex
pediente de pobreza promovido por el 
mozo del reemplazo de 1942 Juan Soler 
Llobera.—Facultar al Sr. Alcalde para 
que proceda a la adquisición de material 
eléctrico, para normalizar el suministro 
de luz en las vías públicas.—Pasaran a 
informe de la Comisión de Policía Urba
na, varias solicitudes de obras particula
res.—Pasara a informe del Sr. Inspector 
Municipal de sanidad una Instancia del 
vecino de esta villa Jacinto Martin Nota
rio, referente al traslado de restos de una 
sepultura a otra.—Cancelar una hipoteca 
que pesaba sobre el edificio del Ayunta
miento, llamado de C‘an Garroví.

Sesión del día 29 de octubre (2.a con
vocatoria). .

Se acordó: La aprobación del acta an
terior.—El enterado del despacho oficial. 
—Ratificar el acuerdo de la última sesión 
correspondiente a las convocatorias de 
las sesiones ordinarias que se celebrarán 
cada semana y a la hora señalada de las 
once.—Aprobar y satisfacer varias cuen
tas.—Pasaran a informe de la Comisión 
de Policía Urbana varias solicitudes de 
obras particulares.—Aprobar la Memoria 
referente al servicio de Conducción de 
Cadáveres.—Aprobar el Reglamento y 
Tarifas del Servicio de Conducción de 
Cadáveres.—La aprobación definitiua del 
Presupuesto Municipal que ha de regir 
para el año económico de 1945.—Aprobar 
la Ordenanza Fiscal (modificada) referen
te a Ocupación de la Via Pública.—Acce
der a lo soiicitado por el vecino de esta 
villa Don Miguel Socías Pascual, autori
zándole parada coche alquiler. —Sean 
confeccionados por el sastre de esta loca
lidad Don Antonio Barrera Torres nueve
uniformes para la Guardia Municipal y 
Oficial Sache.—La apertura de una ace
quia que arrancando del algibe propiedad 
de Don Antonio Serra (a) Cuca, conduzca 
las aguas al camino de «Ses Tanquetas», 
y que dicho acuerdóse comunique a los ______________ r —r___________
propietarios colindantes.—Quedar sobre ejecución de la sentencia dictada en este 
la mesa una propuesta del Sr. Secretario, juicio, y, en su virtud, requiérase a los

sobre la organización de una oficina de 
arbitrios e Intervención.—Aprobar una 
propuesta del Sr. Alcalde referente al 
proyecto de ensanche de esta villa.—La 
construcción de un salvacunetas en la 
cal e Marqués de la Romana.—Darse por 
enterados de un escrito de la Administra
ción de Propiedades y de la Contribución 
Territorial en el que se comunica a este 
Ayuntamiento y a la Junta Pericial el 
señalamiento global de la riqueza Rústica 
y Pecuaria del término. •

La Puebla 3 de noviembre de 1944.— 
Alejandro Cuellar.

Como Secretario del Ayuntamiento, 
certifico: que el precedente extracto de 
los acuerdos Municipales adoptados por 
la Comisión Gestora Municipal durante el 
pasado mes de octubre, fué aprobado por 
la misma en sesión celebrada el día 5 de 
noviembre actual.

Y para que así conste expido el pre
sente que firmo y sello en La Puebla a 
catorce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Alejandro Cuellar.— 
V.° B.°-E1 Alcalde, R. Barceló.

Núm. 1113
D. José Vidal Jiol, Juez de Instracción del 

número 2 de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Guillermo Vidal To
rres, de 28 años, casado, jardinero, hijo 
de Salvador y Luisa, natural y vecino de 
Palma, procesado en la causa sobre robo 
n.0 482 de 1941, para que en el plazo de 
de diez días a contar desde la publicación 
del presente en el Boletín Oficial del Esta
do comparezca ante este Juzgado al objeto 
de constituirse en prisión decretada con
tra el mismo, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo encargo a las Auto 
ridades tanto civiles como militares y a 
los Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y captura del referido 
procesado y de ser habido lo conduzcan a 
la prisión de este partido a disposición de 
este Juzgado. .

Palma de Mallorca, quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y c’„^.
José Vidal.—El Secretario, P. 
Solivellas.

cinco.—
H.» José

*
Núm. 1114

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Francisco 
Ubeda Mayol, de 32 años, casado, fogo
nero, natural y vecino de Palma, en el 
sumario sobre robo n.° 141 de 1941, para 
que en el término de diez dias a contar 
desde la publicación de la presente en el 
Boletín Oficial del Estado comparezca ante 
este Juzgado al objeto de constituirse en 
prisión decretada contra el mismo, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece.

Al propio tiempo encargo a las Auto 
ridades civiles y militares y policía proce
dan a la busca y captura del procesado 
y lo conduzcan a la prisión de este parti 
do a disposición de este Juzgado.

Palma, quince de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—José Vidal.— 
El Secretario, P. H., José Solivellas.

* * *
Núm. 1131

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de primera instancia número Uno 
de esta ciudad, en providencia del día de 
hoy, dictada en los autos de mayor cuan
tía promovidos por don Antón Ecker con
tra otro y los herederos desconocidos de 
don Manuel Salas Sureda, se hace un se
gundo llamamiento a estos últimos, por 
medio de la presente, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezcan 
en dichos autos personándose en forma; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fican, les parará el perjuicio a que hubie 
re lugar en derecho.

Palma, a diez y siete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario, M. Pérez Peinado.

Núm. 1134
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y REQUERIMIENTO
En los autos de mayor cuantía promo

vidos por el Procurador D. Miguel Llam- 
bías en nombre de D. Sebastián Salvá 
Guasp contra los herederos desconocidos 
de D. Bartolomé Alcover Oliver, se ha 
dictado la siguiente.

«Providencia.—Juez, Sr. Summers.— 
Palma a diez y ocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El anterior 
escrito únase a los autos de su razón; y
como en el mismo se pide, procédase a la

demandados herederos desconocidos de 
D. Bartolomé Alcover Oliver, por medio 
de edictos, en la forma que la Ley dispo 
ne, a fin de que dentro de tercero día 
otorguen a favor del actor D. Sebastián 
Salvá, la oportuna escritura "de carta de 
pago y cancelación de la hipoteca cons 
tituida sobre la finca objeto del presente 
litigio, apercibiéndoles que, de no verifi
carlo lo hará de oficio el proveyente.— 
Lo manda y firma el Sr. D. Ignacio Sum 
mera Isern, Juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad, doy fé.—Ig
nacio Summers Isern.—Ante mí, M. Pé
rez Peinado. —Rubricados».

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a dichos demanda
dos herederos desconocidos de don Barto
lomé Alcover Oliver, libro la presente 
que firmo en Palma a diez y ocho de ma
yo de mil novecientos cuarenta y cinco.

i —El Secretario, M. Pérez Peinado.
• * *

Núm. 1110
Don Jaime Ferrer Amengúala Juez muni

cipal del n.° 2 de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Miguel Rosselló Smith, 
de 19 años, soltero, sin profesión, natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de Juan y 
Catalina, cuyo paradero se desconoce, pa
ra que dentro de quinto día comparezca ■ 
ante este Juzgado al objeto de ser condu
cido al Depósito municipal de Corrección 
a fin de extinguir el arresto de noventa 
días a que fué condenado en sentencia de 
treinta y uno de enero del año en curso, 
en juicio de faltas sobre hurtos, previ
niéndole que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a los agen
tes de la Autoridad procedan a la busca 
y captura del mentado individuo para 
presentarle a los fines indicados.

Palma, dieciseis de mayo de rail nove
cientos cuarenta y cinco.—El Secretario, 
Ramiro S. Crespo.

* * * 1
Núm. lili

JUZGADO MUNICIPAL N.° 2
Cédula de citación.—En virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio de fal
tas sobre hurto, contra Carlos Cánaves 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias 
personales y paradero se desconocen, se 
cita a dicho individuo para que coinpa- 
iczca ante este Juzgado, el día 29 del ac
tual, a las once horas, al objeto de con
currir a la celebración del juicio, debien
do comparecer con las pruebas de que 
intente valerse, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar.

, Palma, nueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco. —El Secretario, 
Ramiro S. Crespo. .

♦ * *
Núm. 1118 *

JUZGADO MUNICIPAL N.° 1 
Cédulas de citación

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por el Sr. Juez en el juicio de faltas 
sobre hurto, se cita a Andrés Pons Qui- 
rós, pulidor de metales, soltero, de 17 
años, natural y vecino de Palma, en ig
norado paradero, para que comparezca 
en este Juzgado el día veinte y seis de 
mayo, a las diez quince horas, como de
nunciado, previniéndosele que debe com 
parecer provisto de las pruebas de que 
intente valerse y bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Palma, a catorce de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Secreta
rio, J. Peña.

•
Por la presente y en virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez en el juicio de faltas 
sobre hurto, se cita a Cecilio Pérez Guar 
diola de 17 años de edad, soltero, natural 
de Alicante, en ignorado paradero, para 
que comparezca en esta Juzgado el día 
veinte y seis del actual, a las diez y 
treinta horas como denunciado, previ 
niéndole que debe comparecer provisto 
de las pruebas de que intente valerse y 
bajo apercibimiento de pararle el perjui 
ció a que haya lugar en derecho.

Palma, a catorce de mayo de mil no 
vecientos cuarenta y cinco.—El Secreta
rio, J. Peña.

♦ * *
Núm. 1116

CAPITANIA GENERAL de BALEARES
Acta de ejecución de la Pena Capital im

puesta en la causa número 152 de ¡943 
a Francisco Giménez Vineut.
En la Plaza de Mahón a veinte de 

abril de mil novecientos cuarenta y cin

co.—Hallándose presente el Juez de Eje
cuciones, Coronel de lafanteria Don San
tiago Aíberti Crespo, asistido del miras 
crito Secretario, Cabo del Regimiento ae 
Infantería de Mahon número cuarenta y 
seis, Licenciado en Derecho Don Pedro 
Pérez Puchal, acompañados del repre
sentante del Delegado dei Gobierno en 
Menorca, Jefe de Policía de esta Plaza 
Don Miguel Mercadal de Caves, lepie- 
sentame del Señor Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Mahon, 
Empleado Municipal D. Antonio Cladera 
Fiorit, el Médico Forense, Don Antonio 
Blauc Escrivá, el Sacerdote que presta 
los auxilios espirituales al reo Don Jaime 
Cota de Riera, el Jefe de la Prisión del 
Partido Don Victer BiancEscrivá y los 
Guardianes de Prisiones Don Juan Mari 
Mari y Don Julián Muñoz Oliver, no asis 
tiendo los tres vecinos designados por el 
Señor Alcalde, en cumplimiento de la Ley 
de nueve de abril de mil novecientos, por 
haber renunciado a ello en uso de su de
recho potestativo.

Se extiende la presente acta para ha
cer constar: Que con esta fecha, el ejecu
tor de la Justicia de la Audiencia Territo
rial de Madrid trasladado a esta localidad 
y en cumplimiento de lo ordenado en el 
Decreto de la Autoridad Judicial obrante 
al folio ciento setenta y uno de la causa 
número ciento cincuenta y dos del año 
mil novecientos cuarenta y tres y orden 
de la misma Autoridad de fecha trece 
del p isado marzo obrante al folio ciento 
setenta y seis de la citada causa, a la 

; cu tí va unido el Enterado del Gobierno 
de la pena capital impuesta; se procedió 
a ejecutar la pena de Muerte impuesta 
por sentencia firme en la citada causa 
número ciento cincuenta y dos del año 
mil novecientos cuarenta y tres al paisa
no Bruncisco Giménez Vinent, como autor 
de un delito de robo a mano armada del 
que resultó muerto, verificándose la eje 
cución por garrote en la forma eslableci 
da por la Ley común. Y reconocido inme
diatamente al expresado reo por el Médi
co Forense certificó su defunción.

Extendiéndose la presente acta que 
firman todos los asistentes al acto, dis
poniendo S. S. se expida de esta acta las 
certificaciones correspondientes, de que 
yo el Secretario certifico.—Pedro Pérez. 
—Santiago Alberti.—Miguel Mercadal.— 
Antonio Cladera.—Antonio Blanc.— Jai 
me Cosí.-Víctor Blanc.—Juan Mari.— 
Julián Muñoz.

* . * *
Núm. 1109

REQUISITORIA
Por la presente se requiere a D. Mi

guel Llompart Rimis, Ordenanza del Mi
nisterio de Trabajo, domiciliado última
mente en esta capital, calle de Botones, 
para que comparezca en el plazo de cinco 
días a contar desde la fecha de la publi- 
caejón de la presente requisitoria, ante 
el Sr. Juez Instructor que suscribe (De
legación Provincial de Trabajo), advir
tiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Palma de Mallorca, a catorce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez Instructor, Andrés Real.

• • *
Núm. 1129

CAJA DE AHORROS 
Y MONTEPÍO DE LA PUEBLA

Habiendo sufrido extravío un resguar
do de préstamo s/ valores n.° 191 expedi
do a favor de Doña Juana Buades Gost, 
se previene que, transcurridos quince 
días sin que se presente en estas oficinas 
dicho resguardo o alguna reclamación so
bre el mismo, será este declarado nulo y 
sin valor ni efecto y será extendido el co
rrespondiente duplicado para que surta 
todos los efectos del primitivo.

La Puebla 17 de mayo de 1945.—El 
Presidente, P. A, S. Torras.

* ♦ * 
Núm. 1132

FO RM ENTO R, S. A.
An u n c io .— Por acuerdo del Consejo 

de Administración se convoca a Junta 
General Extraordinaria a todos los seño
rea accionistas de «Formentor, 8. A.», 
que se celebrará el día treinta del co 
rriente, a las cuatro de la tarde, por pri
mera convocatoria, en el domicilio social 
calle Obispo Maura n.° 83, bajos, para 
tratnr del apartado d) del artículo 12 de 
los Estatutos Sociales.

El Presidente del Consejo de Admi 
nistración.

PALMA.—Esoucr a -Tipo g r ^f jo a
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